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Excelentísimo Ayuntamiento de Valencia
Anuncio del Excelentísimo Ayuntamiento de Valencia 
sobre extracto del acuerdo de 113 de abril de 2018 de la 
Junta de Gobierno Local por el que se aprueba la con-
vocatoria de subvenciones para ayudas a Espacios Escé-
nicos Privados 2018 en la ciudad de València. BDNS 
(Identif.): 397979.

ANUNCIO
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 
publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://
www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):
Primero. Beneficiarios:
Podrán beneficiarse de estas ayudas todas aquellas personas físicas 
o jurídicas, con ánimo de lucro y personalidad jurídica propia, que 
gestionen espacios escénicos con un aforo máximo de 600 personas, 
en quienes concurran las circunstancias previstas en la presente 
convocatoria y cumplan los requisitos contemplados en ella.
Segundo. Finalidad:
Conceder subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
para favorecer durante el ejercicio 2018 a los espacios escénicos 
privados del municipio de València que incluyan en sus programa-
ciones a compañías valencianas.
Tercero. Bases reguladoras:
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València 
y sus Organismos Públicos, aprobada inicialmente por acuerdo ple-
nario de 28 de julio de 2016 (BOP 1/9/16), elevada a definitiva por 
Resolución de Alcaldía nº. Z-903, de fecha 19 de octubre de 2016 
(BOP 2/11/16).
Cuarto. Importe:
El importe global máximo destinado a las actividades objeto de la 
presente convocatoria asciende a un total de 190.000,00 euros. Se 
establece un límite máximo de 31.650,00 euros por espacio escénico 
y siempre que el importe de la actividad a subvencionar exceda de 
esta cantidad.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:
20 días naturales a partir del día siguiente al de la publicación de 
este extracto en el BOP.
Valencia, 9 de mayo de 2018.—El secretario, Francisco Javier Vila 
Biosca.
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